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SECRETARIO: A despacho de la señora Juez, para resolver sobre el anterior 

trabajo de partición presentado por el auxiliar de la justicia doctor Wilson Giovanni 

Castrillón Murillo. Sírvase proveer.    

Cali, 18 de julio de 2022  

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1456 

Cali, dieciocho (18) de julio del dos mil veintidós (2022). 

Radicación: 760013110010-2019-00010-00 

  

El partidor designado allega el trabajo partitivo encomendado, observando el 

despacho que continúa presentando falencias, que deben ser corregidas.  

 

La cuota parte adjudicada a los herederos, sobre el inmueble inventariado en el 

activo de la sucesión, solo ocupa el 98% de los derechos de los causantes sobre 

dicho bien, lo que representa una imposibilidad registral, y, a su vez, la no 

materialización del derecho sustancial de los interesados.      

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - 

Valle,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al partidor, doctor Wilson Giovanni Castrillón Murillo para 

que rehaga el trabajo partitivo presentado, teniendo en cuenta las correcciones 

indicadas en la parte considerativa, para lo cual se le concede un término de cinco 

(05) días.   

NOTIFIQUESE                             

La Juez  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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